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Proyecto de cÓdigo rrJvde::.o y comentsrio p&.ra ¡a aplicación del protocolo 

Nota ~~!_§ecreta~o General 

1. Después· de una recc..1endaciÓn* de ¡la Conferencia de las Naciones Unidas 

., sobre e: Opio celebrada en 1953, el Consejo Ec::mómico y Social, en su 

16~ perÍodo de sesiones, aprobó la resolución 505 H (}~Vi), en la cual pedía 

a la ComisiÓn'de Estupe..:.'acientes "que red&cte un cÓdigo modelo ·para la ·apli-
, 'J 

cación del ProtC'colo para Limitar y'Reg1ameritar el Cultivo de la Ado~midera, 

y la :t'roducciÓn, el Ccroercio Internaci.onal y el Come:ccio al Por Nayor 

y el Uso del Gpio, apl·obado por la Conferencia y un COD1entario a ese cÓdigo; 

y que, par&. ello·, tome como pauta los códigos modelo preparados por la Comi

sión Consultiva Jara el Tráfico en Opio y otras D~ogas Nocivas de la Socie

dad de las Naciones·psra la aplicación del Convenio Internacional dei Opio, 

firmado en Ginebra el 19 de feb:cero de 1925 y el Convenio para Limitar la 

Fabricación y Reglamer1::ar la Distribuciór. de Estupefecientes, firmado en 

Ginebra el 13 de julio de 1931" • 
.... 

2. Al discutirse esta resoluciÓn en el Consejo Económico y Social, en su 

16~ periodo de sesiones**, ·se resolvió incluir la dob::..e expresión "código ••• y 

comentario:' con objeto de dejar a la Comisión de Ectupe!'acientes en ::..ibertad 

de preparar, sagún-lo estimás~·éonveniente, o~en ~~código, un co~ent~rio_~ 

* ResoluciÓn'XI'V, docúmento"E/NT.a; 

** E/AC.7/$R.249, pág. 6. 
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un dccu ·1ento cr.te iüclu~rese a ambos. .Se hizo también observar en el debate 

c¡ue Ur'. cé>:igo o unos coment'?.r:!.o;;; de esa Ú::dole ":propo:.:c~.onarían a :.os 

Es+;ados que conside1asen net::er..a:ci o p:rot'1ulgar le:,'es nuevas sobre el :par

ticular, una ser:i.e de :i.nterpre;;aciones e in:f'orwes que podían se1·vi.rles 

de norr::E1.". 

3. Los r:Ódigos aa ·, t.:ntstra~i voc moC.elo*, a los cueles se refiere la reso-

luc:i.Ón r...Jmo :pauta, c.:ontiene!l :!n·é;er:p:cete.c:i.onee, recomendaciones y Gugestiones 

'?ré::t:'.ces sobrP. la ap}.icación de las di::>posicionc.::; de los Convenios de 1925 

y 193::.. Si J 9 :pala:Jra 11 comeutario" se define como "tratado que consiste 

de una t::erie de obser;.reciones Bobre un teY.to''**, los ¡;ropios cÓdigos r.r:odclo 

sen, en gran .:;¡&rte, coruentE\c5.os. Aunque las int~.::p-·etF.ciones :tncluÍdas en 

cada tmo de los dos céd:i gos mode~.o constituyen Uil comentario, las recomer:da

c:!.ones :· sugestione~:: forman, en efecto, un "cÓdi.;o'1 

4~ B: conte~ido del documento que habrá de :preparrr~e está también influído,

en cierta forwa, :por el factor tiempo. Los cÓd:i.gos !:!odelo a que se hace 

r-..:-fert::~1cia en l::t resol11c:i.Ón del Consejo fueron :publicados, ·en el ceso del 

cÓdigo sobre el Convenio de 1925, alrededor de tres aZos después de ser 

a;:.robado el Convenio y, en el caso d.;::. Convenio de 1931, alrededor de un 

año y medio después de su a:pro~ación~ El Comentario sobre el Convenio 

de 1951*** fué publicado más de seis años después de la aprobación del 

Conve:nio. El. Secrctar::.o General cree que la Comisión quizás dezee que la 

:publicaciÓn de un cóuigo y comentario coincida con el momento más conveniente 

en relRci~:l con las meél::.das le~islativas o administ¡·ativas de los gobiernos 

en cuanto a la entrada en vigor del Protocolo. Por consiguien~e, será 

en general necesario dedicarse, en gran parte, a las recomendaciones e inter

pretaciones rr.Js fundamentales que se relacionen con la entrada en vigor del 

Pro~ocolo. La situación difier.e también del caso de los cÓdigos anteriores 

* Doct·.m€nto c. 774.M.365 .1932.XI de la Sociedad de :as Naciones. 

** Tb~ Shorter Oxfo:rd English Dict'ionary. --- ·-- ..__ 

***Documento C.l9l.N.l36.1937.XI. de la .Sod.edad de laa Naciones • 
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en que la eventual aprobación del Conven:!o Unico ofrecerá una ocasión para 

founular un solo y ampl:i.o comentario en el momento opc·-·tuno. En cuento al 

pres~r.-::.e documento, se sugiere que el objetivo deberia ser que la Comisión 

aproba8e el do~um~n~o d~finitivo en su periodo de sesiones de 1955. 
5. ú fin de f;;;.cilit¡;¡r ::.a ta.rea de la Comisión, tanto en cuanto a la forn:a 

y contcnid~ del documento que elJa desee como en lo que respecta a la fecha 

de publ:!..::ación p¡·opuesta, el Secretario General ha preparado la primera 

parte de un proyecto de cÓdigo y comentario anticip{ndose al primer debate 

de la Com5.sión sobre el particular. El Secretario Gene:.·al no considera 

que todos los proyectos de observaciones y recor:1endac:i.o.::1es preseutad0s 

húye.n necesariamente de incluirse en el proyecto final y, si se han incluido 

alg,mos, ha sido rc.ás bien porque cree que los puntos de que tratan merecen 

ser exe.m.tnados por la Comisión, La primera parte del p1·oyecto se r<->fiere 

a los artículos 1 a 7, 10 y 14 a 26. Será d~.str::.buida como adición a 

esta nota, tan pront~· como sea posible. 

6. Las interpretaciones y recomendaciones que figuran en el proyecto 

se basan en el supuesto de que el Protocolo tiene, en general, el pro-

:p6sito de que sirva de suplemento, pero no de sustitución, a las disposiciones 

de lo.s Convenios de 1912 y 1925. 
7. Ccn respecto a la s~gunda parte del proyecto, que se ocupar{a de los 

art!culos que interecan principalmente al Comité Central Permanente y 

Orgar~o ce Fiscalizaciéu (Estupefacientes) - es decir, 8, 9, 11, 12, 13 -
será conveniente contar con la opiniÓn del Comité y del Organo de Fiscaliza

ción~ La Comisión quizáS desee pedir al Comité y al Organo de Fiscaliza~ 

ción ~ue envíen al Secrétario Ger.eral su opiniÓn en cuanto a la interpre

taciÓn de :as ~uestiones mencionadas en esos art!culos y a las recomenda

ciones cuya inclusión desearían que examinara la Comisión, a fin de que puedan 

ser tP.nidas en cuenta en la preparación del proyecto final del documento para 

el perÍodo de sesiones de la Comisión correcpondiente a 1955. 




